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Iqspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria 

Sobre vacariación Antirábica de los 
perros contra la rabia 

Con fecha 27 de Marzo últ imo, se 
publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de este Gobierno, dando 
normas para la campaña de vacuna
ción Antirrábica de los perros con 
carácter obligatorio, en la cual, en 
su apartado 1.° se indicaba, que en 
el plazo de quince días, a partir de 
su publicación, los Ayuntamientos 
deberían remitir copia del censo ca
nino, y como hasta la fecha no se ha 
recibido, de los Municipios que a 
continuación se relacionan, se les 
reitera nuevamente, a fin de que en 
el improrrogable plazo de cinco días, 
sea enviado a la Jefatura Provincial 
de Sanidad, imponiéndose en otro 
caso, a los Alcaldes o Secretarios la 
sanción correspondiente, 

León, 3 de Octubre de 1957. 
8̂2 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez Rementeria 
Bembibre 
Benavides de Orbigo 
Benuza . 
Berlanga del Bierzo 
Cabañas Raras 
Cacabelos 
Camcedo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Cea 
Chozas de Abajo 
gurgo Ranero (El) 
Escobar de Campos 
0̂ goso de la Ribera 

^lleguillos de Campos 
Gradefes 

Grajal de Campos 
Hospital de Orbigo 
Izagre 
Joarilla de las Matas 
L a Bañeza 
Robla (La) 
L a Vecilla 
León 
Barrios de Salas (Los) 
Llamas de la Ribera 
Molinaseca 
Onzonilla 
Palacios del Sil 
Paradaseca . 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Ponferrada 
Priaranza del BierzO 
Puebla de Lillo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Riego de la Vega 
Riello 
Roperuelos del Páramo 
Saelices del Río 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santo venia de laValdoncina 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Soto y Amío 
Turcia 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Valderrey 
Valverde de la Virgen 
Vallecillo 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vegamián 
Villablino 
Viilademor'de la Vega 
Villamejil 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego. 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jtfe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Agustín 

de CeÜs Rodríguez, vecino de Boñar, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día once del mes de Junio de 1957, 
a las diez horas y diez minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de manganeso de setenta y seis perte
nencias, llamado ((Garlitos», sito en 
el paraje Peña Salona y Peña Santa 
María, del término de Adrados y 
Boñar, Ayuntamiento de Boñar; hace 
la designación de las citadas seten
ta y seis pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón situado 300 (trescientos) 
metros al Sur del punto de partida 
de la mina llamada «Rosa», expe
diente núm. 5.971, desde éste punto 
en dirección Oeste, se medirán 100 
metros y se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta en dirección Sur se medi
rán 200 mts. y se colocará la 2.a esta
ca; desde ésta en dirección Este se 
medirán 1.200 mts. y se colocará la 
3.a estacaí desde ésta en dirección 
Norte se medirán 800 mts. y se colo
cará la 4 a estaca; desde ésta en di
rección Oeste se medirán 1.2n0 me
tros y se colocará la 5,a estaca; desde 
ésta en dirección Sur se medirán 
200 mts. y se colocará la 6.a estaca; 
desde ésta en dirección Este se me
dirán 1.000 mts. y se colocará la 7.a 
estaca; desde ésta en dirección Sur 
se medirán 200 mts. y se colocará la 
8.a estaca; desde ésta en dirección 
Oeste se medirán 1,000 mts. y se co
locará la 9.a estaca, y desde ésta en 
dirección Sur se medirán 200 metros, 
quedando cerrado erper ímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
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treinta días naturales puedan pre
sentar los que se, consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.615. 
León, 30 de Agosto de 1957. — Ma

nuel Sobrino. 3515 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Federico 

Arias Diez, vecino de Matarrosa del 
Sil, se ha presentado en esta Jefatura 
el día veintidós del mes de Junio de 
1957, a lais diez horas veinte minu
tos, una solicitud de permiso de in-
investigación de hierro, de diez per
tenencias, llamado «Soledad», del 
término de Robledo de las Traviesas, 
Ayuntamiento de Noceda; hace la 
designación de las citadas diez per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como puntó l e partida 
la esquina más al Sur de-la cuadra 

chany», sita ésta en el paraje Rabón 
del término de Salientes, Ayunta-
tamiento de Palacios del Sil; desde 
p. p. con dirección Oeste, se medirán 
1.500 mts. colocando la 1.a estaca; de 
ésta con dirección Norte, se medirán 
100 mts. colocando la 2.a estaca; de 
ésta con dirección Este, se medirán 
1.800 mts. colocando la 3.a estaca; de 
ésta con dirección Sur se medirán 
200 mis, colocando la 4.a estaca; de 
ésta con dirección Oeste se medirán 
1,800 mts. colocando la 5.a estaca, y 
de ésta con dirección Norte y 100 
metros, se llegará a la 1.a estaca. 

Qedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 

propiedad de D. José Rodríguez Mar- i presentar los que se consideren per 
indicados sus oposiciones en instan 
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero, 

E l expediente tiene el núm. 12.620. 
León, 30 de Agosto de 1957.—Ma

nuel Sobrino. 3513 

la 9.a estaca; de ésta se miden inA 
metros al Oeste 13° Norte y se nn 
drá la 10.a estaca; de ésta se miHo 
400 mts. ai Norte 13° E . y se llega? 
de esta forma a la estaca auxii¡ara 
quedando cerrado el perímetro H 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. Q 

Presentados los documentos seña 
lados en el artículo 10 de la Ley ¿ 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre-
sentar los que se consideren perjudi-
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.619 
León, 30 de Agosto de 1957 —Ma 

nuel Sobrino. 3514 

Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A PROVINCIAL ' 

tínez^ en el barrio dé Trasmundo, 
del pueblo de Robledo de las Travie
sas. Desde ésta se medirán 200 me
tros al Norte y se, situará la 1.a esta
ca; desde ésta y con rumbo al Oeste 
se medirán 500 mts. y se establecerá 
la 2.a; desde ésta en dirección Sur se 
medirán 200 mts. y se colocará la 3-a, I 0 0 
y de aquí en dirección Este se medí- i Don Manuel Sobrino Arias. Ingenie-
rán 500 mts. y se llegará al punto de ro Jefe del Distrito Minero de 
partida, quedando cerrado el períme- León. 
tro de las pertenencias cuya investí-j Hago saber: Que por D.a Rosario 
gación se solicita. I Alonso del Agua, vecina de Morales 

Presentados los documentos seña-' del Arcediano, se ha presentado en 
lados en el artículo 10 de la Ley de' ésta Jefatura el día dieciocho del 
Minas y admitido definitivamente | mes de Junio de 1957, a las once 
dicho permiso de investigación, en | horas quince minutos, una solicitud 
cumplimiento de lo dispuesto en elide permiso de investigación de hie 
artículo 12 de la citada Ley de Mi-1 rro, de ciento cincuenta y dos perte-
nas, se anuncia para que en el plazo ! nencias, llamado «Porqueno», sito 
de treinta días naturales puedan pre- j en el paraje Matarroya, L a Chana y 
sentar los que se consideren perjudi-1 L a Cuesta, Ayuntamiento de Santia-
cados sus oposiciones en instancia! gomillas; hace la designación de las 
dirigida al Je/e del Distrito Minero. I citadas ciento cincuenta y dos per-

E l expediente tiene el núm. 12.623. í tenencias en la forma siguiente: 
León, 30 de Agosto de 1957.—Ma-1 Se tomará como punto de partida 

nuel Sobrino, 3512 i el mojón del kilómetro núm. 6 de la 
carretera de Astorga a Puebla de 
Sanabria. 

Desde dicho punto se miden 100 
metros en dirección Oeste 13° O, co
locándote una estaca auxiliar; desde 
esta estaca se miden 1000 mts. al 
N. 13° E . y se coloca la l ." estaca; de 
ésta ss. miden 1.200 mts. al E . 13° S. 
y se colocará la 2.a estaca; de ésta se 
miden 900 mts, al Sur 13° Oeste y se 
situará la 3.a estaca; de ésta se miden 
300 mts. al Oeste 13° N. y se colocará 
la 4.a estaca; de ésta se miden 300 
metros al Sur 13° Oeste y se colocará 
la 5.a estaca; de ésta se miden 300 
metros al Oeste 13° N. y se colocará 
la 6.a estaca; de ésta se miden 300 
metros al Sur 13° Oeste y se colocará 
la 7,a estaca; de ésta se miden 500 
metros al Oeste 13° N. y se colocará 
la 8.a estaca; de ésta se miden 100 
metros al Norte 13° E . y se pondrá 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Corral Lobeto, vecino de Salientes, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día diecinueve del mes de Junio de 
1957, a las once horas veinte minu
tos, una solicitud de permiso de in
vestigación de cobre de treinta y seis 
pertenencias, llamado. «Ampliación 
a María Teresa», sito en el paraje 
Rabón, del término de Salientes, 
Ayuntamiento de Palacios del Sil, 
hace la designación de las citadas 
treinta y seis pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Norte de la pequeña fuen
te conocida con el nombre de «Bu-

De inferes para los agricultores cobro 
de contratos Modelo A k AC1 

Se pone en conocimiento de los 
agricultores de esta provincia, que 
los contratos negociables modelo 
A4-AC-1, que el Servicio Nacional 
del Trigo les entrega para el pago de 
la mercancía, pueden ser negociados 
en cualquiera de los bancos concer
tados de la provincia tanto en Casa 
central como en las sucursales, agen
cias y corresponsalías que puedan 
existir, siempre sin descuento alguno 
bajo ningún concepto. 

León, 3 de Octubre de 1957.-E1 
Jefe Provincial, (ilegible). 3979 

Servicios Hidráulicos del Norte 
INFORMACION PUBLICA. 

Don Ramiro López Alonso, vecino 
de Ponferrada, calle República Aiv 
gentina, número 6, solicita autoriza
ción para extraer 500 metros cúbi
cos de arena y grava del cauce del 
río Boeza, en el sitio dénominado 
Escaril y otros, en términos de Cam
po y Otero, Ayuntamiento de Ponfe
rrada (León), con destino a U venta, 
al precio de D I E Z (10,00) PESETAS 
el metro cúbico. 

Lo que se hace público, advirtien-
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se admitirán las rec^m?' 
clones que contra dicha Tanta , 
venta se presenten en la Alcaioj 
de Ponferrada, o en las Oficinas ae 
estos Servicios Hidráulicos, sitas eu 
la calle del Dr. Casal, núm. % 
esta ciudad. m s lQr7 

Oviedo, 14 de Septiembre de l ^ -
E l Ingeniero Director, César Conn. 
3706 Núm. 1085.-73,50 ptas-
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Servicios Hidráulicos del Norte de España IflfflíiíStraCÍéB HtODÍtipal 
pelegación para las expropiaciones del Salto de Cornatel 

A N U N C I O 
Aprobadas por esta Delegación las Actas de previa ocupación y hojas 

i p A e o ó s i t o previo e indemnización, relativas a las fincas números 1', 2, 
4. 5, 6, 7, 8 9, 10, U , 12, 13. 14, 15. 16. 17, 18, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 

27 28, 29, 30, 31 32, 33, 36 y 36, incluidas en el expediente de expropiación 
forzosa que comprende las números 1' a la 36, del termino municipal de 
Ponferrada (León), incoado con motivo de la construcción del Canal 
de Cornatel Canal escombrera y camino de acceso de la BT 1, 2 y 3, del 
tramo 1"» a las cuales ha sido aplicado el procedimiento de urgencia para 
la expropiación forzosa, que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 
1954 y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y efectuados por la 
entidad expropiante «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», los depó
sitos previos a la ocupación en la Caja General de la Delegación de Ha
cienda de León, he acordado señalar para el pago de las indemnizaciones 
ñor rápida ocupación de las fincas númerds 1', 2, 2', 3, 4, 5, 6,7,9,10, 
12,13.14, 15, 16, 17, 18, 20, 21f 22. 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35 y 
36, a las cuales afectan los perjuicios derivados de la rapidez de dicha 
ocupación, el día catorce (14) del próximo mes de Octubre y hora de las 
once de la mañana, acto que tendrá lugar en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Ponferrada (Lieón). 

A tal fin se acompaña con el presente anuncio la relación de propie
tarios afectados, con expresión de sus vecindades, a quienes interesa 
dicho pago y que se publica a continuación. 

Orense, 30 de Septiembre de 1957.—El Ingeniero Delegado, Maximino 
Casares Ortiz. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Número 
de la 

finca 

1* 
2 
2' 
3 
4 

5 
6 
7 
9 

10 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
20 
21 
22 
23 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
35 
36 

NOMBRE D E L PROPIETARIO 

D 

Hros de Bernardo Martínez 
D Bernardo Parra 
-» Bernardo Parra 
» José Corral 

Hros. Francisco Oviedo y 
Frá 
Roque Frá 
Bernardo Parra 
José Corral 
Roque Frá 
José Blanco Alvarez 
Angel Parra 
Benjamín Guerrero Arroyo 
José Pacios 
Andrés Corral 
Francisco Corral 
José Corral 
Rafael Corral 
María Quiñones 

* Carmen Munilla 
» Rosa Laredo 

D. Mariano Arias Juárez 
D.a Carmen de la Rocha 
D. Placido Pérez Blanco 
D.a Rosa Laredo 
D. Andrés Cuevas Francisco 
Hros. de Manuel Pacios 
L>. Andrés Corral 
» Francisco Corral 
» José Corrál 
» Rafael Corral 
» Miguel Fustegueras Alvarez 
» Andrés Cuevas Francisco 

Eleuteria 

D 

V E C I N D A D 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

CaJ?re^e' 30 de Septiembre de 1957. "sares Ortiz. 
E l Ingeniero Delegado, Maximino 

3972 Núm. 1.089-388.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

| Anuncio de subasta — E n cumpli-
' miento de acuerdo tomado por el 
\ Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, 
! se anuncia la contratación mediante 
; subasta, de la ejecución de las obras 
j de construcción de un colector des
de la calle de Suero de Quiñones 
hasta la Glorieta de Guzraán, pasan

d o por las calles de Fernando de 
Castro, Santa Clara, plaza de Calvo 

i Sotelo y Avda. de Roma, cuyo pro-
I yecto ha sido redactado por el Ar
quitecto municipal D , Prudencio 
Sánchez Barrenechea. 

E l plazo de realización de las 
i obras será de cuarenta días, conta-
! dos desde aquel en que se haga la 
i notificación del acuerdo de adjudi-
i cación definitiva. 
I E l tipo de subasta, a la baja, se 
I cifra en la cantidad de 455.318,52 
pesetas, cuyo importe se satisfará 
con cargo al presupuesto extraordi
nario que ha de aprobar la Corpora
ción Municipal. 

L a adjudicación definitiva queda
rá supeditada a la aprobación ex
presa o tácita del proyecto por la 
Comisión Central de Sanidad Local , 

Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse e 1 resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Depositaría Municipal, o en algu
na de las sucursales de la Caja Ge
neral de Depósitos, la fianza provi
sional por cantidad equivalente al 
dos por ciento del tipo de licitación, 
c sea 9.106,37, fijándose la definitiva 
en 18.212,74, 

E n razón a la urgencia de las 
obras, el plazo para la presentación 
de proposiciones será de diez días 
hábiles, computado a partir del si
guiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del 
JEstado. 

L a celebración de la subasta ten
drá lugar a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de presentación de proposi
ciones, ante la Mesa presidida por 
el limo. Sr, Alcalde, o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, y el Secre
tario de la Corporación, que dará 
fe del acto. 

Durante el plazo de licitación, y 
horas de oficina, podrán los licita-
dores examinar los proyectos y plie
go de condiciones que regulan la 
subasta, así como cuantos documen
tos o antecedentes del expediente les 
convenga conocer para mejor inteli
gencia de las condiciones, cuyos do
cumentos obran en el Negociado de 
Fomento. 

Para licitar en nomre de otro, será 
preciso poder bastanteado por el Le
trado asesor de la Corporación Mu
nicipal, D. Alvaro Tejerina Pérez, 
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tjuien lo efectuará a costa del lici-
tador. 

Todos los gastos que origine la 
subasta serán tle cuenta del adjudi
catario. 

Las proposiciones, fechadas y fir
madas por los licitadores, y reinte
gradas con arreglo a la Ley del Tim
bre y lo establecido en la Ordenanza 
municipal correspondiente, se ajus
tarán al siguiente 

M O D E L O 
D. . . . . . . . vecino de , con do

micilio en enterado d é l a Me
moria, plano, proyecto y presupues
to de las obras de construcción de 
un colector desde la calle de Suero 
de Quiñones hasta la Glorieta de 
Guzmán, así como del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial del Esta
do, relativo a la contratación de di
chas obras, e igualmente de los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que re
gulan la subasta, se compromete y 
obliga a llevar a cabo dichas obras 
con estricta sujeción a dichos docu
mentos, en la cantidad de . . . . ptas. 
(en letra), 

(Fecha, y firma del proponente.) 
L a garantía definitiva que habrá de 

prestar el adjudicatario será por un 
importe equivalente al cuatro por 
ciento ^iel precio en que le ha sido 
adjudicada la subasta. 

León, 4 de Octubre de 1957,-E1 
Alcalde, A. Cadórniga. 
3981 Núm. 1094.-286.25 ptas. 

IftÜBlStTMMl di iMtltti 

HAMSTRATDRi DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm. 237/54 
seguidas contra D. Luis Santos Pin
tado, vecino de Ponferrada, para ha
cer efectiva la .cantidad de pesetas 
16.482,29, por el concepto de Mutua
lidad Laboral Minera, he acordado 
sacar a pública subasta, sin sujeción 
a tipo, por término de ocho días y 
condiciones que se expresan los bie
nes siguientes: 

Setenta tonedadas de carbón de 
antracita galleta, situadas en la pla
za de la mina «Manolito» de Santa 
Marina de Torre, tasadas en 35.000 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintitrés 
de Octubre y hora de las doce de la 
mañana, advirtiéndose: 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de 
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2 ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederá tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en Leóq, a tres 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—F. J . Salamanca Mar
t í n — E l Secretario, E , de Paz del 
Río.—Rubricados. 
3964 Núm. 1097.—99,25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm. 377/54 
seguidas contra D. Luis Santos Pin
tado, vecino de Ponferrada, para ha
cer efectiva la cantidad de pesetas 
5.218,50, por el concepto de Primas 
de Seguros, he acordado sacar a pú
blica subasta, sin sujeción a tipo, 
por término de ocho días y candido 
nes que se expresan, los bienes si
guientes: 

Cuarenta y cinco toneladas de 
granza, antracita, situadas en la pla
za de la mina «Manolito» de Santa 
Marina de Torre, valoradas en 18.000 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintitrés 
de Octubre y hora de las doce de la 
mañana, advirtiéndose: 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 
-2.° Que el remate podrá hacerse 

a calidad de ceder a tercero 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, en León a tres de 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—F. J . Salamanca Mar
tín.—El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricado. 
3965 Núm. 1.096 —99,25 ptas. 

o 
o o 

Don Francisco José Salamanca Mar
tin, Magistrado de Trabajo de León 

' y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo número 
597156 seguidos contra don Mariano 
Santander Garzo, vecino de León, 
para hacer efectivá la cantidad de 
pesetas 2.377,65, por el concepto de 
Seguros Sociales, he acordado sa 
car a pública subasta, sin sujeción a 
tipo, por término de ocho días y 
condiciones que se expresan, los bie
nes siguientes: 

Una perforadora d.e pedal, en per
fecto estado de funcionamiento, va
lorada en 5 000 pesetas. 

E l acto.del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintitrés 
de Octubre y hora de las doce de la 
mañana, advirtiéndose: 

1.°—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de 
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos 

2. - Q u e el remate podrá hace 
a calidad de ceder a tercero ^ 

Lo que se hace público para ó e 
ral conocimiento, en León, a tre H 
Octubre de mil novecientos cincu 
ta y s iete . -F. José Sajamanca H? 

I 

P a z t ín .—El Secretario, E , de 
Rio.—Rubricados.— 
3966 Núm. 1.095.-94,50 ptas, 

Don Francisco José Salamanca Mar 
tín. Magistrado de Trabajo dé 
León y su provincia 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo número 
1.261 y ©tras, seguidas contra D. AQ. 
tonio Lípiz Alvarez, vecino de Ponfe" 
rrada, para hacer efectiva la canli-
dad de 566,28 pesetas, por el concep. 
to de Segurbs Sociales, he acordado 
sacar a pública subasta por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresan, los bienes siguientes: 

1.0 Los derechos de affendamien-
to y traspaso de un local destinado a 
taller de fontanería, instalado en la 
planta baja de la casa núm. 20 de 
la Avda. de José Antonio, de la villa 
de Ponferrada, propiedad, el inmue
ble, de D. Leopoldo Nieto o familia
res. Valorados en 2.100 pesetas. 

2. ° Una bicicleta, pequeña, sin 
marca ni cadena. Valorada en 150 
pesetas. 

3. ° Una mesa de escritorio, con 
tapa de cristal, de un metro de largo 
aproximadamente, con dos cajones, 
Valorada en 300 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala de Audiencia el día veinti 
trés de Octubre y hora de las doce y 
media de la mañana, advirtiénddse: 

1. °.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2. °.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación, 

3.0 _ Q u e en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el cin
cuenta por ciento de la tasación, 
como mínimo, los bienes podran ser 
adjudicados al Organismo ejecutan
te por el importe de dicho tipo. 

^ O ^ Q ^ ei remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a tres a 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y siete.—F. J . Salamanca Martin." 
E l Secretario, E . de Paz del Kio-' 
Rubricados. 
3963 Núm. 1.090.-147.00 ptas. 

L E O N 
Imorenta de l» Dipntactt' 
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